
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 

Bellavista, 22 de octubre del 2020 
 

Señor 

Dr. BALDO ANDRÉS OLIVARES CHOQUE 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

Presente.- 
 

Con fecha veintidós de octubre del dos mil veinte, se ha expedido la siguiente Resolución. 
 

RESOLUCION DEL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERIA AMBIENTAL Y DE 

RECURSOS NATURALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO N° 044-2020-CF-FIARN 
 
Visto, el punto de agenda N° 6. CICLO TALLER DE TESIS, CICLO TALLER DE TRABAJO ACADÉMICO Y CICLO DE 

ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL – CAP; de la sesión extraordinaria del Consejo de Facultad de la Facultad de 
Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales, de fecha 22 de octubre del 2020. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Estatuto de la Universidad Nacional del Callao en su Artículo 89° inciso 89.2) concordante el Art. 45 inciso 
45.2) de la Ley Universitaria Nº 30220, precisa: La obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a los 
reglamentos de estudios de pregrado y posgrado de la Universidad, siendo requisitos mínimos lo siguiente: Título 
Profesional: requiere el grado de bachiller obtenido solo en nuestra Universidad, y la aprobación de una tesis o 
trabajo de suficiencia profesional; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30 de octubre del 2018, se aprobó el 
REGLAMENTO DE GRADOS Y TÍTULOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.  
 
Que, el REGLAMENTO DE GRADOS Y TITULOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, señala en su 
Art. 33 que excepcionalmente, según las respectivas directivas, la titulación por la modalidad de trabajo de 
suficiencia profesional o trabajo académico, se puede realizar mediante dos procedimientos: a) Sin ciclo taller de 
trabajo de suficiencia profesional o trabajo académico, y b) Con ciclo taller de trabajo de suficiencia profesional o 
trabajo académico;  
 
Que, el Decreto de Urgencia N° 026-2020, autoriza modificar el lugar de prestación de servicios de los trabajadores 
para implementar el trabajo remoto. 
 
Que, a través de la Resolución Viceministerial Nº 084-2020-MINEDU del 31 de marzo de 2020, resuelve en el primer 
numeral disponer excepcionalmente con relación al servicio educativo que se realiza de forma presencial, 
correspondiente al año lectivo 2020 brindado por los Centros de Educación Técnico-Productiva e Institutos y 
Escuelas de Educación Superior Públicos y Privados; expresamente en el numeral 1.4: A partir del 04 de mayo de 
2020 se inicia o se retoma de manera gradual la prestación del servicio educativo presencial, considerando las 
recomendaciones de las instancias correspondientes según el estado de avance de la emergencia sanitaria para la 
prevención y control del COVID-19; y como segundo numeral resuelve disponer, de manera excepcional, la 
suspensión y/o postergación de las clases, actividades lectivas, culturales, artísticas y/o recreativas que se realizan 
de forma presencial en los locales de las sedes y filiales de las universidades públicas y privadas y escuelas de 
posgrado, hasta el 3 de mayo de 2020 inclusive. A partir del día siguiente podrán iniciar o retomar de manera 
gradual la prestación del servicio educativo presencial, considerando las recomendaciones de las instancias 
correspondientes según el estado de avance de la emergencia sanitaria para la prevención y control del COVID-19. 
 
Que, la Resolución Viceministerial Nº 085-2020-MINEDU del 01 de abril de 2020, aprueba las Orientaciones para la 
continuidad del servicio educativo superior universitario, en el marco de la emergencia sanitaria, a nivel nacional, 
dispuesta por el Decreto Supremo N° 008-2020-SA". 
 
Que, la Resolución N° 068-2020-CU de fecha 25 de marzo de 2020, autoriza, con eficacia anticipada, al 16 de 
marzo de 2020, y hasta que concluya el estado de emergencia nacional, la modificación del lugar de la prestación 
de servicios de docentes y administrativo de la UNAC. 
 
Que, la Resolución Nº 318-2020-R de fecha 30 de junio de 2020, aprueba la propuesta de “LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA ADECUACIÓN DE LOS ESTUDIOS NO PRESENCIALES EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 

CALLAO” presentada por el Vicerrector Académico. 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Extraordinaria del 22 de octubre del 2020, y en uso 
de las atribuciones que le confiere el Art. N° 180° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordante 
con el Art. N° 67 numeral 67.2.4 de la Ley Universitaria N° 30220, el Consejo de Facultad 
 

RESUELVE: 
 

1°.- APROBAR la apertura del I CICLO TALLER DE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL en la Facultad 
de Ingeniería Ambiental y de Recursos   Naturales de la Universidad Nacional del Callao.  

 

2°.- DESIGNAR en calidad de COORDINADOR DEL I CICLO TALLER DE TRABAJO DE SUFICIENCIA 

PROFESIONAL de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales de la Universidad Nacional 
del Callao, al docente Lic. SERGIO LEYVA HARO. 

 

3°.- Dar un plazo máximo de 15 días hábiles a partir de la recepción de la presente Resolución, al COORDINADOR 

DEL I CICLO TALLER DE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL para que presente el cronograma 
del I CICLO TALLER DE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL. 

 
4°.- Transcribir la presente Resolución al Rector, Grados y Títulos de la FIARN, Unidad de Investigación de la 

FIARN, interesados, Archivo 
 

Regístrese comuníquese y archívese. 
 
Fdo. MsC. CARMEN ELIZABETH BARRETO PIO.- Decana de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos 
Naturales de la Universidad Nacional del Callao.- Sello de la Decana. 
Fdo. Ing. ABNER JOSUÉ VIGO ROLDAN.- Secretario Académico.- Sello del Secretario Académico. 
 

Lo que transcribo a usted para conocimiento y fines pertinentes. 
 
 
 
 
 
 
Cc: CGT/FIARN, UI/FIARN, Interesados, Archivo. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 


